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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 55-2025·GM·MPU/C 
Urubamba, 02 de jumo de 2025 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA. 

VISTOS: 

El Informe Nº 1042·2025·CAFY·G.l.·MP\J, de fecha 19 de mayo de 2025. emitido por 
el Arq Cesar Alexander Flores Yepez Gerente de Infraestructura; el lnfonne Nº066·2025- 
FQB·OAJ/MPU, de fecha 27 de mayo de 2025. emnido por el jefe de la Oflcma de Asesoria 
luríd1ca, Informe Nº 1178 2025 CAFY G.l.·MP\J, de fecha 28 de mayo de 2025. emitido por 
el Arq Cesar Alexander Flores Yepn Gerente de Infraestructura y el lnfonne Legal Nº 179- 
2024 OAJ/MPU, emitido por el Abg. Fredy Qu,spe Borda 1efe de la Ofkma de Asesoria 

� PRÓ� lurídica, sobre la Confonnaoón del com,u\ de culminación y liqmdac,6n de obras para el 
' · i,a�o 202S. Y: 

<J 
,�, 

%\ , �¡t1 ONSlDERANOO. 
:?��z '?: 

LIS� Que, conforme a los artlculos ¡94• y 19Sº de la Constitución Política del Perú, 
mod1flcada por las Leyes de la Refonna Constitucional Ley Nº 27680 y Nº 30305 
concordante con el articulo I y II del Tftulo Prellmfnar de la Ley Org,1n!ca de 
Municipalidades Ley N"27972. las Munk1pahdades son órganos de gobierno promotores de 
des.arrollo local. con personerfa juridira de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus flnl'S; con autonomía política. económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
admimstrat1vos y de adm1mstracl6n, con su}eción al ordenamiento 1urid1co; 

Que, la ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General. concordada a 
su vez con el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General en 
su artículo IV, sobre los Principios del Proced,m1ento Admmistrauvo, numeral 1.1. 
PnnC1p10 de legahdad, señala lo siguiente: "Las autbndodes odmm1strotsl/QS deben actuar 
con respeto o la Const111,c16n. la ley y al deme/ro, dentro de las focultodes que le esl<'n 
arr,buidos y de acuerdo con los fines poro los que J.,. fueron canfendos. • A su vez, sobre el 
pnnc,pio del debido proced1m1ento, el m,smo cuerpo nonnativo establece que "los 
admm,strodos gozon de wdos /o$ cler-echosy garontfas inherentes al debido proced,m,enw 
admmistrofloro, que cam�nde ri derecho a exponer sus argumentos. a ofrecer y producir 
pruebas y o obtener uno decisión motivudo y fundado en derecho. lo msmucrón del debida 
proced,m,ento adrnmistrotioro se rige por los principios del Derecho Admm,stratl'IO ( )". 

Que. la Directiva ir 017 2023-CG/GMPL, aprobado mediante Resoluc,6n de 
Contraloria Nº 432-2023-CG, de acuerdo a lo establecido en la Disposición Complementana 
Final, Primero - de la V,genc,a establece que la Directiva en mención entra en Yl�i'OCla el 01 
de abdl de 2024 y será aphcable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de 
adrnimstrac,ón directa cuyo expediente tknico sea aprobado a partir de la entrada en 
vigenoc de la presente norma o que se encuentren en e,ecuo6n lisica con una eJecución 
financiera acumulada de obra menor al diez por ciento (10%), en cuyo caso. a part,r de 
dicho estado. deberán adecuarse a las disposiciones de la presente duecnva: 
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Que, el numeral 4 del artículo r de La Directiva N' 017-2023·CG/GMPI., sobre la 
Culmmoc,6ny t.,qutdacrón de Obro /;n lo fecho de lo rulmmoci6n de lo e¡er:uctón de lo obro, 
el residente de obro anoto el hecho en el cuaderno de obro y so/,c,to o/ msp«tor o superv,sor 
de obro poro que en un ploro no mayor de cmco (5) d,os ca/endono s,gmentes o lo onotoc16n 
se,'lo/odo, corrobore el rumphmrento de lo estoblec1do en el exped,ente t,!cnico y los 
mod1ficocrones aprobados. De encontrarlo conforme, se onotn en el ruodemo de obro y 
comunico formalmente o lo Umdod Q,y6n,co responsable. de acuerdo con los /unc,ones 
designados por lo entidad, poro que en un plazo de c,nco (5) diascolendono swmentes designe 
al Comiti de CulmmocH'Jn y I.Jquidoc'6n de la eyecuc,<in de lo obro. 

Que, el mismo ruerpo normativo, en el anlrulo r, numeral 4.1, sobre el Comité de 
Culminación vlwuidqq6n de lq pbrq señala· i.,, OADi dela enmlod propondrá o lo Gerencro 

¡,.O P�o¡;;;. Genero/ de la entidad o lo que hago sus ..-ces. el Comml de Culmmacióny Uqmdac,6n de la , ;,., . 
·'é> obro. o fin de que el T1tulor de la entidad deswne al comité med,onte acto resolutivo, el cual 

Q "i,.�ebe- estor conformado por pro{estm>a� coley,odos con hob,/idod vigente en sus respectivos 
;,l /;olegias Profes,onoles, de acuerdo con el detalle siguiente·; Un (1) pro{es,onol relacionada al 
3,' � ''i,po de la obro e¡ecutodo (mgeniero o orqmc«t.o}. quien presuliró lo comis,6n.; Al menos un 

• 'i': {1) mgemero o profes,onol afin o lo noturolew de lo obro e,erutodo; f Al menos un (1) 
contador público colegiodo; ; El residente de lo obro; f El inspecwr o super\1/sor de obra; 

Que, med1an1e Informe Nº l 178-202S·GAFY·G 1.-MPU, emmdc por el Arq. Cesar 
Alexander Flores Yepez, Gerente de lnír.aeslructura, de fecha 28 de mayo del 202S, se 
SOI.ICJTA LA CONFORMACIÓN OEL COMITÉ OE CULJollNACIÓN Y LIQUIOACIÓN DE 
OBRAS PARA EL AÑO 202S, proponiendo el comrté conformado de la s1gu1ente forma: ,. MIEMBRO RSA 

" Presidente de la Comisión Gerente de Infraestructura. 

02 Pnmer Mrnmbro fefe de la Ofidna de Superv1s,ón, Liquidación y 
Tr.ansferencia de P�os 

º' Segundo M1ffllbro Jefe de la Unidad de Contabrhdad 

' º' Tercer Miembro jefe de La Unidad de Patnmonio - 
ASESORES DEL\ COMISI N 

Residente del proyecto 
Inspector del proyecto 

Que, el Informe Legal Nº J 79•202S·OAJ/MPU, emitido por et Abg. Fredy Qu,spe 
Borda, ¡efe de la Oficina de Asesoría Jurfd,ca. de fecha 30 de mayo del 202S, opina que es 
procedente aprobar la conformación del Comité de nrlminaci6n y liqu1dac16n de obras para 
el año 202S, 

Que, estando a los connderandos antenormente expuestos, en aphcación al artículo 
20° numeral 20 de la Ley Orgánica de Mumc,pabdades y, de conform,dad a las facultades 
delegadas mediante Resoluaón de Alcaldia Nº 011-2024-A/MPU. de fecha IS de enero del 
2024. mediante el cual el Titular de la Entidad delega exJl(l!Samente al Gerente Municipal, 
la función de designar la Comisión de Recepción y Liquidación de Proyectos ejecutados por 
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mo 

sión, Liqu1dac16n y 

admm1strac,ón d,recta (numeral 11 del articulo Iº de la Resoluc,ón de Contralor,a N' 195 
88-CG); 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el COMITÉ DE CULMINACIÓN V LIQUIOACJÓN DE 
OBRAS PARA EL AÑO 2025, el m1smoque estará integrado por 

-- ,. MIEMBRO ,, 
- - - 

o, Presidente de la Comisión Gerente de Infraestructura ---- - - 

02 Pnmer Miembro Jefe de la Oficina de Superv1 
Transferencia de Proy«tos 

03 Segundo Miembro Jefe de la Unidad de Contabtl 

" Ten:er Miembro Jefe de la Unidad de Patnmo 

ASESORES DE U COMISI N 
Residente del proyecto 
Jnspectordel proyecto 

o ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia de Infraestructura, 
Oficina de Superv1s16n. Liquidación y Transferer,c,a de Proy«tos y a los miembros del 
comité de recepción y hquldaclón, para su conocimiento y acecnes que corresponda 

ARTICULO TERCERO: DISPONER, a la Ofimia de Tecnologías de 1nformac16n y 
Comunicación, efectué la pubhcación de la presente resolución en el portal de tr.msparenc,a 
de la institución 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPUSE V ARCHJVESE. 

- 
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